
BOE.-Núm. 102 28 abril 1g84 11717

9604

\1) Curso. seminario. encuentros. simposio. lornadas, eto

ANEXO II

Modelo de instancia solicitando ayuda econ6mica

..ANEXO 1

Ilma. Sra. Subdirectora general de Perfeccionamiento del Pro.
fesorado.-eiudad Universitaria, sin número. Madrtd-3.

Don , .
con documento nacional de identidad represen·
tante legal de ,
con NIF número , domiciliado en .
....... , , .teléfono .

EXPONE: Que de acuerdo con lo que establece la Orden mi-
nisterial de ~ ..
para otorgar ayudas económicas a los Movimientos
de Renovación Pedagógica y Asociaciones legaliza
das que organicen Escuelas de Verano,

SOLlCITA: Le sea concedida una ayuda económica para reali
zar las actividades cuyo programa y presupuesto
se acompafta.

.......... : , de de 1984.

de Enseflanzas Mpdias 'Y cuatro representantes de los colectivos
a los que va dirigida esta Orden.

Séptimo.-8e financiarán prioritariamente aquellas activida·
des que coincidan básicamente con los objetivoa generalel de
ia poHtlca educativa establecidos por el. Ministerio de Educa.
ci6n y t::iencia., especialmente los relativos a formación inicial
y perfeclonamiento del profesorado, educación compensatoria
reforma de las E~5eí\anzas Medias y Ciclo Superior. didacticas
general y especifica de cada una de. 1&1 é.reas del currículum
aplicaciones didácticas de 111 informática. enseftanza de lá
Constitución y ética. .

Octavo.-El pago de Isa ayudas económicas se efectuaré. en
dos libramientos. El primero supondré. el 50 por 100 de la
ayuda concedida y SU justificación deberá realizarte con carác
ter previo a la expedición del último libramiento. Para la orde·
nación de éste. será precisa la justificación previa de loa gastos
del mismo y la pre.i8ntación de una memorla de actividades.
En ella deberé. oonsar un resumen de las actividadel y de loa
cursos, así como dos ejemplares de la publicidad realizada de
d~chas activid.u1ea. en donde deberé. constar que está. patro
cmada por el Ministerio de Educaci6n y Ciencia. así como la
certificación ele asistentes a que se refiere el apartado quinto
de esta Orden.

Noveno.-La Administración podré. efectuar las inspecciones
oportunas que le permitan comprobar _la veracidad de los datos
y la utilización de los fondos.

Décimo.-Cuando las actividades a que se refiere esta Orden
se realicen en el é.mbito propio de Comunidades Aut6nomas
que, teniendo plena competencia, hayan recibido los corres
pondientes traspasoS' de funciones y servicios. el Ministerio de
Educación y Ciencia podrá acordar con las Consejerías de Edu.
cación respectiva& el procedimiento de selección. otorgamiento
y control de las ayudas económicas previstas en esta Orden o.
en su defecto. otorgar di",ctamente las expresadas ayudas de
acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores.

Excepcionalmente y mediailte convenio, el departamento po.
drA también acordar la concesión de las referida. ayudas con
aquellas Comunidades Autónomas que, no habiendo recibido
aun los correspondientes traspasos, io solicitasen expresamente.

Undécimo.-El plazo de presentación de solicitudes seré. de
un mes e. partir de la entrada en vigor de esta Orden.

Duodécimo.-Se autoriza a la Subsecretaria del Departamen
to para dictar las instrucciones oportunas para.. el mejor des~
arrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará. en vigor el dta siguiente a su publicación en el .. Bo-
letín Oficial del Estado.. .

Lo que comunico a V. I. para su -conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.
Ilma. Sra: SUbdirectora general de Perfecionamiento del Pro·

fesorado.

Proyecto del programa de actividades de la escuela de verano

1. Titulo .
2. Actividades (1) ..
3. Objetivos ; ..
4. Número de participantes ..

i'>ooentes ; .
No docentes ..

5. Nivel ; .
6. Fechas de realización _ .
7. Lugar de celebración .
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....................... ,. '" a de de 1984.

9605 ORDEN de 18 de abril de 1984 />Or la qlUl •• conco
den ayudas económicas para la realización de lb
cuela. de Verano en todo el territorÍQ nacional de,
de el 25 de junto al 30 de septiembre eH 1984.'

Ilma. Sra.: Dentro de las distintas actiV1d~des conducentes a
la mejora de la calidad de la enseflanza, ocupa un lugar re
levante el perfe~io~amiento del profesorado, elemento esencial
para la mode~lzaclón y mejora del sistema educativo.

En esta misión de formación permanente del profesorado
ademé.s de las acciones realizadas por las instituciones publicas'
debe destacarse la tarea efectuada & lo largo de estos últimos
aftos pOr el propio profesorado a través de los movimientos de
renov~ctón pedagógica, tarea que el Ministerio no sólo aprue·
ba, smo ~ue fomenta y estimula, muy especialmente por lo
que Se .refiere a las Escuelas de Verano.

ContInuando ~:n la politica ya iniciada de promover y fo
mentar. las actividades de los Movimientos de Renovaci6n

PedagógIca y Asociaciones legalizadas. procede e;yudar econó
micamente a las Escuela. de Verano, que & lo largo de los
años han conseguido acreditar una importante trayectona de
renovación profesional y han sabido oonectar con las necesida
des del profesorado.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Ministerio de Educación y Ciencia convoca ayu
das económicas. para los Movimientos de Renovación Pedagó
gica y AsociaCIones legalmente constituidas. que dirijan sus
actividades a la realización de Escuelas de Verano asf como
al desarrollo' de jornadas pedagógicas, seminarios y' cursos de
perfeccionamiento del profesorado que S8 efectúen en todo 61
territorio nacional desde el 25 de junio de 1984 hasta el 30 de
septiembre del mismo afto,

Seguhdo.-Las solicitudes se cumplimentaré.n de acuerdo con
el modelo que se detalla en el anexo 1 de la presente convoca
toria y se dirigiré.n a la SubdIrección General de Perfecciona.
miento del Profesorado del Ministerio de Educación y Ciencia
Ciudad Universitaria, s/n .• Madrid-S. .

Tercero.-Las solicitudes deberé.n incorporar el Programa de
Actividades de Renovación Pedagógica que se pretenda reali·
zar de acuerdo con el modelo indicado en el anexo 11. El pre
supuesto de dichas actividades se ajustaré. ta.nto al modelo
como a los módulos que se establecen en los anexos 111 y IV
de la presente convocatoria.

Cuarto.-Dentro de las asignaciones presupuestarias dispo
nibles a estos efectos, ias ayudas económicas se determinaré.n
de tal forma que sumadas & otros recursos que sean obtenidos
por ias Escuelas de Verano no excedan de los gastos presu·
puestados de acuerdo con el apartado anterior.

Quinto.-Las actividades realizadas en las Escuelas de Ve
rano iran dirigidas fundamentalmente a profesores en activo,
no debiendo superar la participación de otros colectivos el 30
por 100 del total de asistentes. lo que deberé. renejarse en la
Memoria presentada.

Seno.-Los proyectos presentados serán informados por una
comisión. asesora de caré.cter consultivo, presidida por la Sub
directora general de Perfeccionamiento Ifll Profesorado e ln~

tegrada por el Jefe del Servicio de Perfec1onamiento del Pro
fesorado de Educación Básica, el Jefe del Servicio de Perfec·
cionamiento del Profesorado de Enseñanzas Medias. la Asesora
TécnIca del Programa de Innovación Educativa de la SubdI
rección General, un -representante de la Dirección General de
Educación Básica, un representante de la Dirección General

MINISTERIO
DE EDUqACION y CIENCIA

ORDEN de 1I de ,.brero de IN< pOr Jo q... ••
reconoce G Jo E~uelo Untv.,,'ita.ria ds E,tudw.
E!flPresGrial.e. et. Córdoba. adscrita el la Univer-
.id<ul de C6rdob~,

Ilmo. Sr.: Vista 1& IOlic1tud de reconocimiento de 1& Escuela
Universitar;ia de EstudiOl Empresariale. no estatal de Córdoba,
cuya creación fue autorizada por Real Decreto 1059/1983, de 8
de marzo. que forruula la Entidad titular de la citada Escuela
Universitaria.

Teniendo en cuenta que se ha cumplido con lo establecido en
el articulo 16 del Decreto 2293/1973, de 17 de agosto el informe
favorable de la Universidad de Córdoba y el Real Decreto 10591
1983, de 9 de marzo,

Este Ministerio ha dispuesto acoeder -&1 reconoc1m1ento de la
Escuela Universitaria &dscr1ta de Estudios Empresarla1es de
Córdoba, en los términOl del Real Decreto 1059/1983. de O de
marzo, por <JI que fue autorizade. su creación.

Lo que COmUDJCO & V. l. para IU conocimiento y efecto•.
Dios gull!'de a V. 1.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D.- <Orden de 2:l de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e lnvt:lstiga
0100, Carmen Virgil1 &dón.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Universitaria.


